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excede; en ningún caso, de 8.000 metros cúbitos anuales. por
hectárea.

4. a La inspecctón y vigil8.l1ciadé las obras· s. instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo-de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo dala Comisaría de
Aguas del Guadalquivir, siendodeclJ8.nta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos seorí
ginet1, debiendo darse _cuanta -a diCho Organis,mo del principio
de los; trabajos. Una vez terminados,yprevioavisod~lcon.:

cesionario~~eprocederá a. su reeonocimiento.'porel.Comisario
Jefe de Aguas del Guadalquivir o IngenierodelServicioen
quien delegue. levantándose acta .en 113.. qUe conste ,el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex·
plotación antes de. aprobar e&taacta la Dirección Geheral de
Obras Hidráulicas.

5." Se concede la ocupación de ,Jos terrénos de dominio
público nece&arios para las -Qbras. En cuanto a -Ias servidumbres
legales, podrán ser decret~das por -laautoridadcnmpetente,

6." El agua que se concede queqaadscrita a la tierra,
quedando prohibido su ,enajenación, cesión ° arriendo, coninde
pendencia de aquélla,

7.a La Administración se reserva el derec:J;lO de tomar de
la concesión 105 volümenes -de agua que _sean necesarios para
Loda clase' de obras pública:;,', en la forma que estimellecesar'ia,
pero sin perjudicar las obras de aquélla

8.8 Esta concesión Sé otorga por - noventa y nueve años,
sin perjuicio de tertero y salvo el derecho de .propiedad, con
la obligación de ejecutar las obtasnecesariaspara.<:onservar
o sustituir la::.: servidumbres existentes.

9.~ Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para . los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecUencía,
ser reducido o· suprimido en su totalidad, el· caudal en ese
períódo, lo cual se comunicará·enmon'len-to oportuno por la
Comisaría de Aguas del Guadalquivir .81 Alcalde de Córdoba,
para la publicación del correspondiente edicto, para conoci
miento de lo::.: regantes.

10, Esta concesión qUeda .sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda 'dstabJecerse . por el Ministerio de
Obras Públicas, cOn motivo de las obras de regulación de
la corriente del. río realizadas pc.relEstado.

11. Cuando los terrehos que se pretenden regar queden do
minados por algún canal const::uido por el Estado,. quedará
caducada e:.ta concesión, pasando a, .integrarse aquéllos en la
nueva zona regable yquedando&ujeto:s a- lasD,uevas normas
económico-.administrativas que se dicten con carácter generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se' dieten relativas a la. indu5tria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

13.. Caducará esta cOflcesión por incumplilniento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposicione:.vlgen
tes. declarándose aquélla según los ... trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que &e hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 7 de marzo de 1973.-E1Director genel'al, P. D., el
Comisario central' de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidráuUccis por la que'se autoriza a dpn Leopoldo
Grajera Castillo para aprovechar aguas del Tia
Olivenza, en término municipal ·de Badafoz: con
destino a riego!'€.

Don Leopoldo Grajera Castillo ha solicitado la ConcesiÓf1,
de .un aprovechamiento de figURa d~l rio ülivenza, en término
m unicipal de Badajoz, con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Leopoldo Grajera Castillo al1torización para
derivar hasta un Caudal máximo de 64,30 litros/segundo del
rio OIivenza, en término municipal. de Badajoz, con destino
al riego de 117,1661 hectáreas de la. finca de .:.u propiedad
denominada.La Capucha", con arregloR lassiguienlés condi
ciones~

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por e$taResolución S6 aprueba.
La Comisaría de Aguas delGuadiana podrá. autorizarpequel1as
variaciones que tiendan al ~erfeccionamiento· del proyecto y
que no impliquen modificácíones en.la esencia de la concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, cori
tauosapartir de,la fecha de publicación de la concesión en
el ..Boletín Oficial del Estado.. , y deberán quedar terminadas
a. los dieciocho meses, a partir. de la misma ·fecha.. La· puesta
en riego total deberá efecttiarseen el plazo de un año desdé
la terminación.

3."La Administración no responde del caudal que se .COfl·
cede. El concesionario vendrá obligado a la construCción de
un módulo que limite. el caudal derivado al .concedido, . para
lo cual presentará a la aprobación de la Comisaría de ,Aguas
del Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo' nosu~
perior a cinco meses, contado a parHr de la fecha, dépublícación
<.le la concesión en el .Boletín Oficial del Estado", debiendo

quedar terminadas las obras en -el plazo general de la::.: mismas.
La Comisaría de Aguas del-Guadiar.a comprobará especialmente
que el caudal utilizado po!'el concesionario no exceda en ningún
casQ del, que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen
superior a los 6.000 metro.scúbicos por hectárea realmente
regada y año.

4.& La inspección y vigilancIa de las. obras e instalaciones,
tantodura:nte la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán. a cargo de la Comisaria de
Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del clX1pesionario las
remuneraciones y gastosqUEi por dichos conceptos se originen,
con arreglo a .la8 disposicione::.: vigentes. debiendo darse cuenta.
a dicho Organismo del· principio de.· los trabajos. Una vez ter
minados, y. previo aviso del cQncesionario se procederá- a su
reconocimiento por el ComJsarioJefe de Aguas o Ingeniero
en quien delegue, Ievantáp.d<>se. acta en la que conste el. cum
plimiento de estas condiciones,s.in que pueda comenzar la ex
plotación antes deaprobar 'e&13 acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público liecesarios .para las obraS. Las servidumbres legales
~erán decretadas, en su ca:;.o,· po-o la autoridad competente,

6," El agua que secon(;ede queda adscrita a la tierra,
quedando prohibido suenajenadón, césión o arriendo con in
dspendenciade aquéUa~

7;" La Administración se reserva. el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes deagüaque sean necesarios para
toda clase, de obras pública:.-, en la forma que estime conve~

niente, ... pero· sin perjudicar ias. obras de aquélla.
8;" Esta concesióll se otorga por un período de noventa.

ynuev1;l años, coMado a partir de la fecha de levantamiento
dela.cta df'\ reconocimiento fil1.a1, sin perjuicio de tercero y
salvo ~l derecho depropjedad', con la obligación de ejecutar
las obras llecesarias para conservar o sustituir las servidumbres
exIstentes.

9.8. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los. riegos del pel"iodo comprendido
entre 1 de julio,! 30 de septiembre,pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o ::.:uprirtlido ,en su totalidad el caudal en ese
periodo, lo cual 'se comunicará en momento oportuno por la
Comisaría de Aguas del Guadiana al Alcalde de Badajaz, para
la publicación del co.rrespondiente edicto para conocímiento de
los regantes,

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el .Ministerio de
Obras· Públicas, ClX1 motívo de las obras de regulación de
la corriente del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrerto$que se pretenden regar queden do
minados en Su dia por algún· canal construido por el Estado.
quedara -caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las lluevas
normas económico·,administrativas que se dicten cón carácter
generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentesd-el trabajo y demasde caracter socia1.

13. El concesionario. q'ueda. obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las dü,posiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

a.EI depósito constítuído quedará como fianza a responder.
del cumplimiento de estas condiciones y sera devuelto después
de ser . aprobada el aeta de, reconocimiento fillal de las obras.

15. El concésionario queda ,obligado al cumplimIento de 10
que sé· dü;pone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de
13 de diciembre de 1924 (..Gaceta.. del 19), "Sobre preceptos
referentes a la lucha antipalúdica~

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casosprElvistos en las disposicione& vi
gentes, declarándosea,t\uéHa según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público e-ncumpllmien.to de las disposiciones
vigente:..

Madrid, 7 de marzo de 1973.-EIDiredor general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por-ia que se autoriza al Grupo Sin
dical de Colonización núritero 8.307, de Las Pedro~

ñeras(Cuenca-J, para aprovechar aguas del río
Zancara en término municipal de Las Pedroñeras.
con destino a riegos.

El Grupo Sindical cte Colonización número 8.307, de Las
Pédroñeras (CuencaJ, ha ·solicitado la· concesión de lID apro
vechami.ento de aguas del' tío Zimcara, en término municipal
de Las Pedroneras, con destino .a-riegos, y

Está Dirección General ha resuelto:

Conceder al Grupo Sindical de Colonización número 8,.107 de
Las Pcdroñeras, autorizaciótl para derivar hasta un canal maxl
mode 44,10 litros/segundo del tío ZánCara, en término munici
pal de Las Pedroñeras (CuencaJ, con destino al riego de 73,5
hectareas de la finca de· su prol?ied~d denominada ~Molino del
Castillo». con arreglo a las ~iguientes condiciones:


